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SUMARIO: Estudio que está realizando la UNESCO
al paisaje del Valle de la Luna o Ischigualasto,
de la provincia de San Juan, al Parque Nacio-
nal de Talampaya, de la provincia de La Rioja
y a los edificios jesuíticos de la provincia de
Córdoba, para que tras su evaluación sean con-
siderados patrimonio de la humanidad. Expresión
de beneplácito.

1 . - Capello  (1.162-D.-2000.)
2. - Ubaldini. (1.223-D.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano han
considerado los proyectos de resolución del señor
diputado Ubaldini y de declaración  del señor dipu-
tado Capello por los que se expresa beneplácito  por
el estudio que realiza la UNESCO para declarar
patrimomo de la humanidad al Valle de la Luna, en
la provincia de San Juan, al Parque Nacional Ta-
lampaya,  en la provincla de La Rioja y los edlficlos
lesuíticos de la provincia de Córdoba; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante aconsejan la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Manifestar  beneplácito por el estudio que está
realizando la UNESCO, al exótico paisaje del Valle
de la Luna o Ischigualasto, en la lengua quichua-
aimara, de la provincia de San Juan a la monu-
mental belleza del Parque Nacional  Talampaya, de



2248 0. D. N° 493 CAMARA  DE DIPUTADOS DE LA NACION

la provincia de La Rioja; y al valioso conjunto d e
edificios jesuíticos de la provincia de Córdoba, para
que tras su evaluación sean considerados patrimonio
de la humanidad por su valor histórico y natural.

Sala de las comisiones, 29 de junio de 2000.

Adalberto L. Brandoni. - Rosa E. Tu-
lio. - Luis M. Díaz Colodrero. -
Liliana Lissi.  - Sarah A. Picazo. -
Guillermo J. Giles. - Marcela A. Bor-
denave. - Diego R. Gorvein. - Ma-
ría R. D’Errico.  - Mónica S. Arnal-
di. - Jorge L. Bucco. - Fortunato
R. Cambareri. - Aurelia A. Colucig-
no. - Nora A. Chiacchio. - Mario
Das Neves. - Agustín Díaz Colodre-
ro. - José L. Fernández Valoni. -
Mario F. Ferreyra. - Isabel  E. Foco.
- Atlanto Honcheruk.  - Graciela E.
Inda. - Arnoldo Lamisovsky. - Ma-
ria del C. Linares. - Eduardo G. Ma-
caluse - Mabel G Manzotti. - Ca-
talina Méndez  de Medina Lareu.  -
María C. Merlo de Ruiz. - Miguel
R. Mukdise. - Marta Palou. - Héctor
T .  Polino. - María N. Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Recursos Natu-
rales y Conservación del Ambiente Humano al con-
siderar los proyectos de resolución del señor dipu-
tado Ubaldini y de declaración  del señor diputado
Capello, por los que se expresa beneplácito por el
estudio que realiza la UNESCO para declarar pa-
trimonio de la humanidad al Valle de la Luna,
en la provincia de San Juan, al Parque Nacional
Talampaya, en la provincia de La Rioja y los edi-
ficios jesuíticos de la provincia de Córdoba, han
resuelto unificarlos y dictaminarlos como proyecto
de resolución haciendo suyos los fundamentos que
acompañan las respectivas iniciativas.

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La provincia  de San Juan oficia de escenario para

una de las manifestaciones de la naturaleza más
importantes de nuestro país, no sólo desde el punto
de vista paisajístico sino también desde el aspecto
histórico y científico.

La Reserva Natural Ischigualasto, conocida po-
pularmente como Valle de la Luna, constituye un
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yacimiento paleontológico y geológico cuya antigüe-
dad oscila los 300 millones de años, y ha entregado
a la humanidad la posibilidad de hallar algunos de
los fósiles de dinosaurio más antiguos del planeta.

No sólo este incontrastable atractivo forma parte
de las virtudes que ofrece esta reserva, sino que
además junto con el Parque Nacional Talampaya
conforman un bloque que conserva la secuencia
completa de sedimentos continentales que permiten
estudiar la transición de la flora y de la fauna que
hubo antes de la aparición y hasta la extinción de
los dinosaurios, mostrando la curiosidad que hace
160 millones de años esta región, hoy casi desértica,
fue una región húmeda, poblada de reptiles,  dino-
saurios, coníferas y helechos gigantescos.

Estos argumentos no hacen más que sustentar la
acertada decisión de la Comisión Nacional de Mo-
numentos y Lugares Históricos, proponiendo a la
UNESCO, la declaración de este tesoro de nuestra
Tierra como patrimonio de la humanidad.

Por lo expuesto y con el convencimiento que los
miembros de esta Honorable Cámara coincidirán
con las manifestaciones aquí expresadas, solicito
acompañen con su voto afirmativo la iniciativa en
tratamiento.

Mario 0. Capello.

2

Señor presidente:
A fines del año 2000 podrían  convertirse en patri-

monio de la humanidad, el exótico paisaje del Valle
de la Luna o Reserva Natural  Ischigualasto de la
provincia  de San Juan; la monumental belleza del
Parque Nacional Talampaya, de la provincia de La
Rioja, y el valioso conjunto de edificios Jesuíticos de
la provincia de Córdoba.

El Valle de la Luna está ubicado en la provincia
de San Juan, es uno de los yacimientos paleontoló-
gicos y geológicos más importantes del mundo sus
sedimentos datan de 300 millones de años, la im-
portancia reside en que este bloque es el único en
el mundo que conserva la secuencia completa de
sedimentos continentales que permiten estudiar  la
transición de la fauna que hubo antes de la apa-
rición y hasta la extinción de los dinosaurios, hace
160 millones de años, cuando aún no había emer-
gido la cordillera de los Andes.

En la provincia de La Rioja se encuentra el Par-
que Nacional Talampaya, siendo este nominado por
sus importantes murallones producto de miles de
años de erosión tallados por el viento que tienen
más de 100 metros de altura y conservan algunas
de las muestras más importantes del arte rupestre
de la zona.

Al mismo tiempo, la Comisión de Monumentos y
Lugares Históricos de la Provincia de Córdoba, pre-
sentó el grupo jesuítico formado por la iglesia de
la Compañía de Jesús, la Universidad Nacional de
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Córdoba y el colegio de Montserrat, todos de la capi-
tal cordobesa, presentando  la importancia del con-
junto que se remonta a cuatro siglos contando el
mismo con fundamentos históricos y culturales.  Y las
estancias de Alta Gracia, Jesús María, Santa Cata-
lina, Colonia Caroya y La Candelaria.

En esta provincia  la más antigua es la estancia
Caroya que data de 1616, donde los jesuitas insta-
laron la huerta que, más tarde, se convirtió en una
posta importante del Camino Real. La estancia Alta
Gracia albergó el dique  más antiguo de la zona, y
allí también  funcionó la fundición de campanas y la
tejeduría La estancia Jesús María, fue adquirida
en el año 1618, teniendo ésta una bella iglesia ba-
rroca coronada por ángeles ‘aborígenes, vale recalcar
también la producción  vitivinícola: allí se fabricó
el lagrimilla, que fue el primer vino americano que
tomó el rey de España. En la cuarta de las estan-
cias, la Santa Catalina, funcionaron criaderos de
mulas y una fábrica de tejidos, y La Candelaria fue
c o n s a g r a d a  a la cría de ovejas,  la carpintería y
herrería

Pero la huella jesuítica no termina allí, es muy
importante por el valor estratégico  que le dieron
convirtiendo a Córdoba en la cabecera de un tercio
del territorio americano siendo la capital de una gran
provincia jesuítica que, además de funcionar como
cabecera del territorio que hoy ocupa la República
Argentina, extendió sus dominios hasta las repúbli-
cas boliviana, chilena, uruguaya, y gran parte del
Brasil.

Señor presidente, los funcionarios que elevaron las
propuestas no se han equivocado. La relevancia  y
belleza que tienen los lugares señalados hacen que
tengan grandes posibilidades de resultar  favorecidos
y considerados patrimonio de la humanidad por el
valor histórico y cultural que conservan. Por todo
lo expuesto precedentemente es que solicito que mis
pares me acompañen en el presente proyecto.

  Saúl E. Ubaldini.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Manifestar beneplácito  y brindar nuestro absoluto
respaldo  a la propuesta elevada por la Comisión
Nacional de Monumentos y Lugares Históricos ante
la UNESCO, tendiente  a erigir a la Reserva Natural
Ischigualasto -Valle de la Luna - como patrimonio
de la humanidad.

Mario  0. Capello.
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Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por el estudio que está
realizando la UNESCO, al exótico paisaje del Valle
de la Luna o Ischigualasto, en la lengua quichua-
aimará, de la provincia de San Juan, a la monu-
mental belleza del Parque Nacional Talampaya, de
la provincia de La Rioja, y al valioso conjunto
de edificio; jesuíticos de la provincia de Córdoba,
para que estos lugares de nuestro país tras su eva-
luación sean considerados  patrimonio  de la huma-
nidad por su importancia natural  y valor histórico.

Saúl E. Ubaldini.


